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SENASICA 
Opinión 

Evaluación 
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previas Subdirección 
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SENASICA 

        Flujo de información de SAGARPA 

        Flujo de información de SEMARNAT 

        Medidas post-liberación 

        Registro y acceso a la información 

             Información adicional requerida. 

              Comentarios 

   

Art 
33 
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Dirección de 
Bioseguridad para 

Organismos 
Genéticamente 

Modificados 
 

Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

Dirección de Bioseguridad para 
Organismos Genéticamente 

Modificados 
 

Promovente 

Subdirección 
Regulación 
SENASICA 

Solicitud para recibir 
información adicional 

Ventanilla de 
Oficialía de Partes 

DGIAAP 
Solicitud 

Información 
adicional 

En caso de no cumplir 
con requisitos o datos 

correspondientes 

20 
Días 

Revisión de 
la Solicitud 
Integrada 

Subsanar omisión o 
proporcionar información 

adicional 20 
Días 

10 
Días En caso de necesitar 

información adicional 

Solicitud para subsanar la 
omisión 

 20 
Días 

5 y 6 

8 

8 

8 

11 

10 

Recepción de Solicitudes 

Día 
0 

Subdirección 
Dictaminación 

SENASICA 
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Subdirección 
Dictaminación 

SENASICA 

Titular de 
DGIRA 

Dirección General de 
Impacto y Riesgo 

Ambiental 
Ventanilla de Contacto 

Ciudadano   

Dirección de Bioseguridad 
para Organismos 
Genéticamente 

Modificados 
 

Dirección General de 
Inocuidad 

Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera 

Dirección General de 
Sanidad Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Envío de la solicitud e 
información anexa 

Envío de información del 
paquete regulatorio de la 

solicitud 

Secretaria Ejecutiva 
CIBIOGEM 

Envío de la solicitud 

Evaluación de 
Riesgo 

Art 
13 

Envío de la solicitud para obtención de 
comentarios, opiniones  o alternativa 

convencional 

SEMARNAT SAGARPA Otras 

Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

Dirección General de 
Sanidad Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Elaboración de Evaluación 
Riesgo Global 

Flujo de información para realizar la Evaluación 
de Riesgo Global  por SENASICA 

Registro de la 
información 

Sistema Nacional de 
Información sobre 

Bioseguridad Art 
50 

Dictamen Vinculante 

Art 
33 

Art 15 I 
y 66 

http://www.cibiogem.gob.mx/Norm_leyes/Paginas/default.aspx


Recepción de solicitudes 
en SAGARPA 

DBOGM 

Recepción en 
Ventanilla de 

Contacto 
Ciudadano de 
Solicitud para 
Liberación al 

ambiente 

CONANP 

CONABIO 

Envío de Solicitud 
para Liberación al 

ambiente 

Análisis y 
evaluación  de 

riesgo 
 

Recepción de opiniones 
de CONABIO y en su 

caso del CONANP 

Emisión de 
dictamen 
vinculante 

Remisión de dictamen 
vinculante a SAGARPA 

Día 
1 

Día 
60 

Proceso de Dictaminación de DGIRA  



Oficio requiriendo 
información adicional 

Titular de 
DGIRA 

DGIRA Dirección General de 
Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera 

Dirección General de 
Sanidad Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Art 
13 II 

Solicitud de información 
al promovente 

Promovente 
Entrega de información 

solicitada 

Dirección de Bioseguridad 
para Organismos 
Genéticamente 

Modificados 
 

Solicitud de Información adicional por parte de DGIRA 

Art 
63  
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Envío de Solicitud para 
Liberación al 

ambiente 

Coordinación de Análisis 
de Riesgo y Bioseguridad  

Captura 
de datos 

Evaluación de 
riesgo a la 

Biodiversidad 

Revisión sobre 
la suficiencia 

de datos 3 
Días 

Análisis 
simultáneo 

Organismos 
no blanco 

Fenotipo 

Molecular 

Taxonómico -
Biológico 

Geográfico 

Servicios 
externos y 

transparencia 

Servicio de 
Información de 

Organismos 
Genéticamente 

Modificados  

Multidocumento: 
• Texto de análisis 
• Formulario por 

procedimiento 
• Opinión técnica 

Recepción en Ventanilla de 
Contacto Ciudadano de Solicitud 

para Liberación al ambiente 

DGIRA 

Evaluación de Riesgo de CONABIO 

Solicitud de datos 
adicionales 

Envío de 
multidocumento 



Secretaria 
Ejecutiva 

CIBIOGEM 

Subdirección 
Dictaminación 

SENASICA 

La solicitud 
integrada fue 

admitida 

Registro de la 
información 

Sistema Nacional 
de Información 

sobre Bioseguridad 

Registro 
Nacional de 

OGMs 

Solicitudes de 
permiso en 

consulta pública 

50 

51 

Registro de información en el Sistema Nacional de 
Información sobre Bioseguridad por la Secretaría Ejecutiva de 
CIBIOGEM 
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SEMARNAT 

INECC 
Dirección General de 

Investigación de 
Ordenamiento 

Ecológico y 
Conservación de los 

Ecosistemas  

Cada uno remite un 

oficio con su Opinión 
Coordinación General 

de Conservación y 
Restauración  

Dirección General 
de Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y 
Pesquera 

Dirección 
General de 

Sanidad Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Opinión 
Consulta en torno 
al Artículo Quinto 

Transitorio del 
Reglamento de la 

Ley. 
 

Informe sobre las 
acciones realizadas con 

respecto a la 
promoción y 

conservación de razas y 
variedades de maíces 

criollos  

Dirección General del Sector Primario y 
Recursos Naturales Renovables 

Subsecretaría de Fomento y Normatividad 
Ambiental  

CONAFOR 
Coordinación General de 

Conservación y Restauración  

Art V 
Trans. 

Generación de Opiniones en SEMARNAT 

Art  
70 

               Aplica para maíz. 

               Aplica para especies cuyo centro de origen 
se encuentre en México.  

Remite un oficio con su 

Opinión 

http://www.cibiogem.gob.mx/Norm_leyes/Paginas/default.aspx
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SAGARPA 

Dirección General de 
Productividad y 

Desarrollo Tecnológico 

INIFAP 

SNICS 

Dirección General 
de Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y 
Pesquera 

Dirección General 
de Sanidad 

Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Existencia 
documental o del 
resultado de sus 
investigaciones 

alguna variedad o 
variedades 

convencionales 
alternativas 

Elaboración de 
comentarios 

Consulta en torno 
al Artículo Quinto 

Transitorio del 
Reglamento de la 

Ley. 
 

Informe sobre las 
acciones realizadas 
con respecto a la 

promoción y 
conservación de 

razas y variedades 
de maíces criollos  

Cada uno remite un 

oficio con su Opinión 
Opinión 

Art 5 
Trans. 

Generación de Opiniones en SAGARPA 

Art 
68 

Art  
70 

               Aplica para maíz. 

               Aplica para especies cuyo centro de origen 
se encuentre en México.  
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Otros 

Cada uno remite un 

oficio con su Opinión 
Día 
36 

Dirección General 
de Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y 
Pesquera 

Dirección General 
de Sanidad 

Vegetal 
Subdirección de 
Dictaminación 

Opinión 

INEGI 

COFEPRIS 

Secretaría de 
Economía 

Comisión Federal de 
Competencia 

Informe para determinar 
si las características del 

maíz GM limitan el 
consumo, uso humano o 

animal directo o por 
procesamiento 

Informe para 
determinar si el 

Promovente realiza 
prácticas contrarias al 

artículo 2 de la Ley 
Federal de Competencia 

Económica. 
 

Art 
69 

Consulta en torno 
al Artículo Quinto 

Transitorio del 
Reglamento de la 

Ley. 
 

Art 
67 

Art 5 
Trans. 

Generación de Opiniones en Secretaría de Salud, Economía e INEGI 

               Aplica para maíz. 

               Aplica para especies cuyo centro 
de origen se encuentre en México.  
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Subdirección 
Regulación 
SENASICA 

Elementos en los que se 
sustente la pretensión del 

promovente para 
reconsideración. 

Los elementos serán 
presentados a SS y a la 

Secretaría competente de 
manera simultánea 

Promovente 

Reconsideración 

Negativa vía 
Secretaria de 

Salud 

Negativa vía 
SAGARPA 

Los elementos serán 
presentados a SAGARPA 

COFEPRIS 

Resolución sobre la solicitud de 
reconsideración 2 

meses 

Resolución sobre 
la solicitud 

Notificación  

Resolución 
final negativa 

Proceso de Reconsideración 
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Promovente 
Recurso de 

revisión 

COFEPRIS 

Secretaria 
Revisora  

Notificación al titular del 
permiso o autorización del 

proceso de revisión 

Causas de origen 
del proceso 

Presentará 
elementos de 

convicción 15 
Días 

Notificación al titular del permiso o 
autorización del resultado de la revisión SEMARNAT Dictamen 

vinculante 

37 

38 

30 
Días 

39 

Proceso de Revisión 
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